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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

+

Quinto.-La presente 0rdeD entral't en viaor al dIa si¡uiente de
su pubicación en el <dIoletin Oficial del Estado». '

Lo que comunico. a V. L para. Sil. conocimiento Y efectoa
consiguients. . .

Madrid, 2J de may" de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

11I. Ensayos de identificación·

Diez.-Los caracteres a observar en estos ensayos de identifica
ción, así como protocolos y metodología de realización de los
mismos serán los Que détermine eJ Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero~ oída la Comisión Nacional de Estimación
correspondiente.

ANEXO UNICO

Reglamento de Inscripción de Variedades HorUcolas

El ámbito de aplicación comprende todas las variedades de las
especies Que figuran en el anexo A de este ~mento. ""

J. Solicitud de inscripción . .

Vno.-Las solicikUlea de inscripción, cumplimentadas en
mOdelo oficial facilitado por el Instituto Nacional de Semillas y
'Plantas de Vivero, se presentarán por duplicado en la sede de dicho
Organismo (calle José Abascal, número 56, 2." planta,
MadJjd-28ooJ).

Dos.-Las solicitudes deberán ir acompañadas del formulario de
descripción' varietal, igualmente I?or duplicado, el cual será facili
tado por el citado Orgánismo. Dicho formulario~ ser Some

, tido periódicamente a información de la ComiSión Nacional de
Estimación correspondiente, para su revisión y puesta al día.

Tres.-En el caso d.e que actúe un representante del abtentor o
su causahabiente, deberá acompañarse documento legalizado de
acreditación, con autorización expresa "~ presentar fa solicitud.
Cuando se trate de solicitantes extraDJeros, no comunitarios, la
actuación de un representante será necesaria. Asimismo, deberá
acompañarse a la solicitud declaración del oblentor o causaha
biente de poder ejercer en España los derechos Que poseen sobre la
variedad solicitada ..

Cuatro.-Deberá bacerse constar.en las solicitudes si la variedad
cuya insCripción en el Registro se solicita pretende incluirse bien en 
la leta A, correspondiente a variedades cuya semilla puede cenifi..
carse como t(~milla base», _semilla certificadD o controlarse
como ~milla standard», o bien ~n la lista B, compondiente a
variedades cuya semilla sólo pueda controlarse como semilla
standard. _

Cinco.-Las fechas límite de presentación de solicitudes: para
cada campaña, serán las Que figuran en el anexo B de este
Reglamento.

en el caso de Que la presentación de la solicitud se lleve a cabo
en fecha posterior a la señalada, no se tendrá en cuenta a efectos
de ensayos hasta la campaña siguiente.,

11. Material necesario para los ensayos

Seis.-Con objeto de llevar a cabo los ensayos de identificación
y determinaciones Que se preveen en el apartado 24 del Reglamento
General, deberá suministrarse en-la sede del Instituto, situada en la
carretera de La Coruña, kilómetro 7,500 (Madrid-2802J), el mate
rial Que para cada variedad solicitada figura en el anexo e, de este
Reglamento. .

Siete.-Las características de las semillas o material vegetal a Que
se refiere el número 6 serán, en lo relativo a germinación, pureza
y humedad, como mínimo las exi~das'a la semilla certificada, no
debiendo de haber sufrido tratamiento alguno.

Ocho.-Será necesario remitir las cantidades citadas anterior
mente todos los años mientras se efectúen los ensayos. En caso de
interru~ón del envío de material sin jusúficación alguna por parte
del solIcitante o su representante, se archivará el expediente de
solicitud de inscripción corespondiente.

Nueve....Las fechas límite de entrega de material para cada
campaña y especie serán las Que figuran en el anexo D, de este
Reglamento. ,

En C850 de Que la entrega de material se lleve a cabo en fecha
posterior a la mencionada, la variedad Quedará excluida de los
ensayos correspondientes a las siembras que se efectúen inmedita
mente despu~s, procediénd~Se a la inutilización del mismo, caso de
que en los dos meses sigUIentes a la fecha límite de entrega no
hubiera sido retirado.
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14958 ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se aprueba
.el Reglamento de Inscripctdn de Variedades de Espe.
cies Hortícolas.

Ilustrísimo señor:
Para dar cumplimiento a lo que se dispone en el artículo So.o,

apartado c-J, del Decreto J767/1972, de 2J de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley 11/1971, de Semillas
y Plantas de Vivero, de acuerdo -can 10 establecido en el. Regla
mento General del Registro de Variedades Comerciales, aprobado
por Orden de JO de noviembre de 197J, Y en desarrollo de la
Directiva de la CEE 70/4~8, sobre la matena.

Por" todo ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Producción~ ha temdo a bien disponer:

Primero.-En orden al desarrollo de la Directiva del Consejo de
la CEE 70/458, se aprueba el Rqlamento de Inscripción de
Variedades de Especies Horticolas, cuyo te'xto figura como anexo a
la presente Orden.

Segundo.-Quedan incluidas en las listas de variedades comer
ciales de estas especies, como inscripción definiúva, las variédades
Que actualmente figuran·en las-listas proVisionales de variedades.

Tercero.-Las reseft8s relativo al obtentor o su causahabiente,
así como del conservador o conservadores de cada una de las
variedades, obran en el Rqpstro de Varieciades comerciales del
Instituto Nacional de Semillas 't Plantas de Vivero.

Cuarto.-Si en virtud de un derecho antenor sopre 18 aenomina·
cióo de alauna variedad, de las que ahora se incluyen de manera
definitiva, la libre utilización- de la denominación se viera afectada
por el mencionado derecho, se ~erá de oficio al cambio de la
mencionada, denominación vanetaL

);;n la ~a 6970, seaunda columna, apartado 4.1.3, donde
dice: «La utilización de muros o pantallas e.o instalaciones, de
depósitos aéreos permitirla•..,., debe decir: «La utilización de muroa
o pantallas en insta1aclones de depÓSitos enterrados para los locales
quese citan en la referencia S dél cuadro de distancias correspon
diente al apéndice del anexo, al .como en depósitos aéreos,
permitiría...»-

En la página 6971, columna primera, apartado 4.2, donde dice:
«Instalaciones de GLP en panoL-Las instalaciones clasificadas
A-O, A-I Y A-2 DOdrán ubicarse...,., debe decir. «Instalaciones de
GLP en patios.-l.as instalaciones clasificadas A-O, A-l, A-2. E-O Y
E-I P<Xlrán ubicarse...». .

Én la página 6972, cblumna _nda, apartado 6.2.1, quinto
párrafo, donde dice: «la distancia entre depósitos no será nunca
inferior ·a la semisuma de sus diámetros y... ~. debe decir: «La
distancia entre depósitos no será nunca inferior a la semisuma de
5US radios. y...»

En la página 6976, en el cuadro de distancias, referencia 5,
donde dice: «Distancias a edificios...», debe decir: «Distancia a
aberturas de edificios...».
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ANEXO A

Eapedea 1DcI_ en el ámbito de aplicaci6a. del R",a_to

VI. Disposicidn transitorit!

Para aquellas variedades que eo la fecba de publicación de esle
Realamento se encuentran en periodo de ~nsayo por el Instituto al
babene solicitado su inclusión en la Listas de Varidades, será de
aplicación lo establecido en esle ResJamento y, en especial, lo
referente a los 'apartados ciDco, seis, ocho y nueve.

Once.-Para poder estudiar aclecuadam~nle los C8l'lICleIa aludi
dos anleriormenle, estos ensayos se realizarán alendiendo a las
peculiaridades de cada especie, para lo cual será necesarlo efectuar
siemlmls en dos ciclos vqelativos. Si los resultados obtenidos en
el primer ciclo demostraran graves deficiencias, no se continuarán
con lo. mismos, procediéndose al archivo de la solicitud correspon
.diente.

Doce.-Por los miembro. de la Comi.ión Nacional de Estima
ción de Hotticolas que, de aciterdp con el apartado 26 del
Realamento General ha de constituirse, se visitarán dichos campos
COD el fin de elaborar los informes correspondientes a la posible
inscripción de la variedad en el Registro.

IV. Inscripción provisional

Trece.-El solicitante de la inscripción de una· variedad en el
Registro de Variedades Comerciale. podrá, previa petición y oida
la Olmisi6n Nacional de Estimación, obtener, si procede, la
inscripción provisional de la variedad, cuyo período de vi¡encia
tendrá una duración Máxima de cuatro años. En cualquier casa, la
inscripción provisional deberá solicitarse tras conocerse los resulta
dos del primer ciclo de ensayos.

Catorce.-Una vez concedida la inscripeión J>rovisional, se
autorizará con carácter provisional la comercializaclón del material
vegetal correspondiente a la variedad, en las cantidades máximas
que se determinen y con las limitaciones previstas en el Res1a
mento General

. Quince.-En cualquier caso, la inscripción provisional no se
concederá si como consecuencia de los ensayos de identificación se
observa que la variedad no cumple lo. requisitos que establece el
Realamento General en su apartado seis, párrafo. a) y c).

V. Inscripción definitiva

Dieciséis.-La inscripción definitiva de una variedad en el
Rqistro se efectuará por Orden del Minislerio de Agricultura,
Pelea Y Alimentación, a propuesta de la Dirección General de la
Produeción Aataria, si como resultados de los estudios que se ban
realizado se com'prueba que se cumplen todos los requisitos que en
el ResJamento General y este ResJamento se detallan y, por otra
parte, si ban sido satisfecbas las tasas que para la inscripción en el
Reaistro de Variedades Comerciales estén en vicor.

Diecisiele.-El1tecbo de que una variedad aparezca incluida en
la Lista de Variedades Comerciales correspondiente, sisnificará, a
todos los efectos, que ba sido inscrita en el Registro de Variedades
Comerciale•.

ANEXOB

.Feebas limlle de presentacl6n de solicitudes

I de mayo:

Bom\ia.
Cebolla.
Nabo.
Perejil.
Rábano y rabanito.

I de julio:

Espinaca.
1 de agosto:

Haba•.

Acelga.
Achicoria.
Alcacbofa.
Escarola.
-Zanahoria.

1 de junio:

Lechuga.

1 de diciembre:

Tomale.

IS de agosto:

Guisant~.

1 de noviembre:

Scorzonera hispánica L.
Citrullus lanatus (Tbunb.) Malsum. el

Nakai.
Lycopersicon Iycopersicum (L.) Kant ex

Farwell.
Daucus carota L

Vicia faba L. (partiml.
Foeniculum vul¡are P. Mili.
Pbaseolus vulpris L. .
Phaseolus coccineus L.
Lactuca aativa L.
Brassica oleroces L. varo capitata L.frubra

(L.) Thell.
CUcumis melo L.
Brassica rapa L. varo rapa (L.) ThelL
Cucumis 'Sdtivus L.
Petroselinum cnspun (Mili) Nym... AW.

HiIl.
CapsiculÍI annuun1 L.
Allium porrum L.
Rapbamis sativus L.

Beta vulgaris L. varo esculenta·L.
Brassica.oIeracea L. varo capitata L.f. alba

OC.

ANEXOC

Material lIOCf8IIrlo para e....yos

300 gramo. cada año.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

gramos.

80 esquejes o zuecas cada año.
S vamos cada años.
Primer año: 1S gramos varo híbridas; 30

gramos las restantes. Años siguientes: 5
gramos varo híbridas; IS gramos restan
tes.

Primer año: ISO gramos. Años siguientes:
100 gramos.

. ... '... '. _ Primer año: 30 gramos. Años siguientes: lS
gramos.

Melón
Nabo
Pepino
Perejil

Zanahoria

Tomate

1 de enero:
Apio.
Berenjena.
Calabaza.
Calabacín.
Espárrago.
Pimiento.
Puerro.

Habas ......
Hinojo
ludias ... "
ludias escarlata
Lechuga .
Lombarda

Borraja

Br6culi

Alcacbofa (esl¡uejes
o zuecas)

Apio
Berenjena

Acelga
Achicoria

I de febrero:
Chirivia.
ludías.
Judias escarlata.
Melón.
Pepino.
Remolacba de mesa.
Salsifinegro o escorzonera.
Sandía. .

1 de marzo:

Cardo.
Hinojo.

l de abril:

jlr6culi.
Col de Bruselas.
Col de Milán.
Coliflor.
Colirrábano.
Col rizada.
Endivia.
Lombarda.
Repollo:

Pímicnto
Puerro

. Rábano y rabanito
Remolacha de

mesa
Repollo

Salsifinegro.o escor
zonera

Sandía

Beta vuIsaris L. varo cycla (L.) U1ricb.
Cicborium Intybus L. varo sativum Lam.
Cynara scolymus L.
Apium sraveolens L.
Solanum Melonaena L.
Bo~ officinaJis L.
Brasau:a oleroces L. convar. botrytis (L.)

A1et: varo itálica Plenck.
Cucurbita máxima Dush.
Cucurbita pepo L.
CYnara carduoculus L.
A1Iium cepa L. 
Pastinaca saliva L. ,
Brassica Oleracea L. varo bullata subvar.

. semmifera OC.
Brassica oleracea L. varo bullata OC•. el varo

lubadua L.
Brassica oleracea L. convar. botryti. (L.)

A1ef. varo botrytis.
Brassica oleracea L. varo g0D.8Yl.odes L.
Brassica oleracea L. varo acepltala OC. sub-

varo Iaciniata L.
Cicborium intybus L. varo foliosum Bish.
Cicborium endivia L.
AsparaJUS officinalis L.
Sl'mllClll oleracea L.
Pisum sativum L. (partim).

Ate,. .
Acbicoria ..
Ak:acbofa ..
Apio .
BerenJena ..
BotrllJ& .
Br6culi .

Calabaza . _. .. .
CalabaCÍn .
Cardo .
CeboDa ..
Chirivia .
Col de Bruselas .

Col de MiláD .

Coliflor .....

Colirrábano .
Col rizada .

Endivia ' .
Escarola ..
Espárraao ..
Espinaca ..
Guisante ..
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'ANEXOD'

F...... llml. eabep material

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

14959 ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se aprueba
el Reglamento de Inscripción de Variedades de Vid.

Ilustrisimo señor:

Para dar cumplimiento a IO.Que se 'dispone en el artículo 5.°,
apartado C-3, del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre, por el
Que se aprueba el RCjlamento General de la Ley 11/1971, de
Semillas y Plantas de Vivero, según lo previsto en e' apartadn 3 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, y con
ohjeto de desarrollar la Directiva del Consejo de la Comunidad
Económica Europea (68/1 93/CEE), de fecha 9 de ahril de 1968.
relativa a la comercialización de material de multiplicación vegeta~
tivo de vid. "

Por t9do _ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Produ~cióR Agraria, ha tel\ido a bien dispon~r:

Primero.-En orden al desarrollo de la Directiva deLConsejo de
la CEE 68/193, se aprueba el Reglamento de Inscripción de
Varitdades de Vid, cuyo texto figura como anexo a la presente
Orden.' .

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 23 de mayo de 1986.

Espinaca.

Alcachofa. ,
Escarola.
Zallahoria.

I de septiembre:

Guisante..
Habas.

I de diciemhre:
Lechuga.

1 de lIolto: - .

.
I de julio:

Borraja.
Cebolla.
Nabo.
Perejil. .
Rábano y rabanito.

Melón.
Pepino.
Remolacha de mesa.
Salsifinearo o escorzonera.
Sandía.

I de abril:
Cardo.
Hinoja,

1 de mayo:
Bróculi.
Col de Bruselas.
Col de Milán.
ColiOor.
Colirrábano.
Col rizada.'
Endivia.
Lombarda.
Repollo.

1 de junio:
Acelga.
Achicoria.

ANEXO

Re¡lamento de Inscripción de Variedad.. de Vid

El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende Jodas
las variedades de Vid, de las distintas especies cultivadas del género
botánico, «Vitis L», así como sus hJ.oridos interespeciticos e
intervarietales. . , ',

l SoUcitud de insc,ipción ..

Uno.-Las solicitudes de inscripción, cumplimentadas en
modelo oficial facilitado por el Instítuto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, se presentarán por duplicado en la sede de dicho
Organismo (calle José Abascal, número S6, 2.' planta, 28003
Madrid). -

- Dos.-Las solicitudes deberán ir acompañadas del formulario de
descripción varietal, igualmente por duplicado, el cual será facili·
lado por el citado Organismo. Dicho formulario podrá ser sorne

,tido periódicamente a información de la Comisión Nacional de
Estimación correspondiente para su. revisión y puesta al día.

Tres.-En el caso de Que actúe un representante del obtentor o
su causahabiente, deberá acompañarse documento leaalizado de·
acreditación, con autorización expresa .-ra presentar fa solicitud.
Cuando se trate de solicitantes extranjeros, no comunitarios, la
actuación de un representante será necesaria.

Cuatro.-Las fechas limite de presentación de las solicitudes para
cada campai\a serán para tualquier variedad el I de enero.

Caso de que la presentación de la soli~itué se lleve a cabo en
feéha posterior a la señalada. no se tendrá en cuanta a efectos de
ensayos hasta la campaña siguiente. .

'Espárrago.
Pimiento.
Puerro.

1 de marzo:
ChiriviL
Jud1as.
Judlas escarlata.-

Primer año: kilo. Años siguienlCll: SOO

~":do: I kilo. Años siguientes: Soo
. vamos. .
Primer año: SOO ¡ramos. Años si¡uientcs:

2SO ¡ramos.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

~o: 60 ¡ramos. Años 'siguientes: lO'

~~ 30 pamos. Años siguientes: IS
. vamos.

Primer año; 30 pamot. Años siguicnlCll: IS
vamos. '.'

Primer año: 30 pamos. Años siguientes: IS
vamos.

Primer año: 30 pamos. Años si¡uientcs: 1S
. vamos.' .
Primer año: 30 ¡ramos. Años siguienlCll: 1S
vamos.· .

Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

~o: 15 gramos. Años siguientes: S
pamos.

.Semilla: Primer año: 60 gramos; años
siguientes: 30 ¡ramos. zarpas: 80 zarpas
cada año.

lOO ¡ramos varo hibridas, 200 gramos las
. restantes; cada año.
3 kiloS, cada año.
3 kilos, cada año.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30
-¡ramos. ..
3 kilos, cada año.
3 kilos, cada año.
Primer año: 1S ¡ramos. Años si8uienlCll: S

","mas.
Primer año: 30 ¡ramos. Años siguientes: 1S

¡ramos.
30 ¡ramos varo híbridas, 40 ¡ramos las

rcstanlCll, cada año.
100 ¡ramos cada año.
S ¡ramos varo Iubridas, lO ¡ramos las res

tantes, cada año.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

","mas. .
Primer año: 15 ¡ramos,var. Iubridas; 30

¡ramos las Pestantes. Años siguientes: S
pamos varo Iubridas; 15 ¡ramos las res-
tantes. .

. Primer año: 40 gramns. Años siguientes: 20
vamos.· .'

Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30
¡ramos.

Primer año: 60 gramos. Años siguienlCll: 30
","mns.

Primer año: 30 ¡ramos. Años sisui(ntes: 15
aramOs..

Primer año: 60 ¡ramoa. Años siguientes: 30'
vamns. .

Primer año: SO ¡ramos varo hibridas; lOO
gramos las restantes. Años siguientes: 2S

. ¡ramos varo híbridas, SO gramos las res-
ta'ntes. ,

Primer año: IS ¡ramos varo híbridas; 30·
.¡ramos las restantes. Años siguientes: S
¡ramos varo Iubridas; IS gramos las res-
tantes. '

lOO ¡ramos cada año..

1 de enero:
Tomate.

I de febrero:
Apio.
Berenjena.
Calabaza.
C.labacín.

Rábano y rabanito

Remolacha de
me..

Sandía ...

Repollo ........

Salsifincgro o escor
zonera

Escarola

Esp6rra¡o (semilla
o zarpas)

Zanahoria .........

Pimiento

Chirivia

Col de Bruselas ...

Col de Milán

ColiOor ..

Colirrábano ..

Col rizada

Endivia

Tomate .

Espinaca

Guisante
Habas
Hinojo ....•......

Judlas
J.udias escarlata
Lechuga

Lombarda

Melón

Nabo
Pepino

Puerro

Perejil

Calabaza .

Calabacín

Cardo

Cebolla


